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CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
SERVICIOS DE ARÉVALO 
Pza. del Salvador, 2-2º 
05200 – ARÉVALO (ÁVILA)  
 
 

Con fecha 15 de enero de 2025, la Directora General de Comercio y Consumo ha dictado la 

resolución que a continuación se transcribe: 
 
 

“RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO, POR LA QUE SE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO ORDINARIO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA CÁMARA OFICIAL DE 
COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE ARÉVALO DEL EJERCICIO 2025 
 
  
 

ANTECEDENTES 
 

Primero. - Con fecha 31 de octubre de 2024, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Servicios de Arévalo remitió a la Dirección General de Comercio y Consumo para su 
aprobación, el presupuesto ordinario de ingresos y gastos del ejercicio 2025, tras ser aprobado 
por el Pleno de la Corporación en su sesión de 30 de octubre de 2024. 
 
Segundo. - El presupuesto se presenta acompañado de certificado emitido por la Secretaría 
General, en el que consta la aprobación por el Pleno de la Cámara, memoria explicativa y 
demás documentación oportuna. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Primero. - Es competente para dictar la resolución la Directora General de Comercio y 

Consumo, de conformidad con el artículo 7 l) del Decreto 8/2022, de 5 de mayo, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Comercio y Empleo 

 

Segundo. - La función de tutela de la Administración de Castilla y León sobre las actividades de 

las Cámaras viene regulada el artículo 8 de la Ley 8/2018, de 14 de diciembre, por la que se 

regulan las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León y el Consejo de 

Cámaras de Castilla y León. 

 En el apartado 2 de este artículo se concretan las actuaciones que corresponden a la 

Administración tutelante en el ejercicio de esta función de tutela en lo referente a la aprobación 

de los presupuestos de una Cámara y la fiscalización de sus cuentas anuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: 2DF8KXGRSV9W9AJLPV61S8 
Nº Registro Salida: 20259000030750 Fecha Registro Salida: 16/01/2025 12:35:51 Fecha Firma: 15/01/2025 12:09:14 Fecha copia: 16/01/2025 12:39:37 

Firmado: JUAN CARLOS MARTINEZ GONZALEZ 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=2DF8KXGRSV9W9AJLPV61S8 para visualizar el documento 



 

2 
 

 El artículo 33 de la Ley 8/2018, de 14 de diciembre, en su apartado 1 establece la obligación 

de elaborar y someter los presupuestos ordinarios y extraordinarios de gastos e ingresos de las 

Cámaras provinciales y locales a la aprobación de la Administración tutelante, la cual fiscalizará 

sus cuentas anuales y liquidaciones que deberán presentarse acompañadas de un informe de 

auditoría de cuentas, así como la responsabilidad de éstas en la gestión de sus bienes y 

derechos. Dicho artículo dispone también el procedimiento y documentación necesarios para 

la aprobación de los presupuestos. 

 Finalmente, en su apartado 2 se determina expresamente que, en la elaboración del 

presupuesto anual de la Cámara, se atenderá a los principios de estabilidad presupuestaria, 

transparencia, eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos y privados y 

responsabilidad en la gestión del gasto, debiendo mantener una situación de equilibrio 

presupuestario. 

  

Tercero. - El presupuesto de ingresos y gastos presentado por la Cámara de Arévalo cumple 

con los requisitos establecidos en la Ley 8/2018, de 14 de diciembre, por la que se regulan las 

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Castilla y León y el Consejo de Cámaras 

de Castilla y León. 

Asimismo, se presenta de conformidad con el Anexo I de la Orden de 7 de marzo de 1997, 

de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, que resulta vigente en todo lo que no 

contradiga a la Ley Básica 4/2014, de 1 de abril y a la Ley Autonómica 8/2018, de 14 de 

diciembre, y hasta tanto no se dicten nuevas instrucciones. 

 

Cuarto. - La Cámara de Arévalo presenta para el ejercicio 2025 un presupuesto equilibrado en 

ingresos y gastos que se eleva a 60.870 €, observando que los ingresos, al igual que los gastos, 

se prevén un 8,94 % superiores a las previsiones efectuadas para el ejercicio anterior.  

Asimismo, se comprueba que dicho presupuesto cumple con los principios de estabilidad 

presupuestaria, transparencia, eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos y 

privados en la gestión del gasto, así como con la finalidad de mantener una situación de 

equilibrio presupuestario. 

 
Por todo ello, de conformidad con las disposiciones citadas,  

 

RESUELVO 

 

Aprobar el presupuesto ordinario de ingresos y gastos de la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de Arévalo del ejercicio 2025. 
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante la Viceconsejería de Dinamización Industrial y Laboral en el plazo de un 

mes a partir del día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 

y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

En Arroyo de la Encomienda, 15 de enero de 2025  
LA DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO 

Fdo.: María Pettit” 
 

Lo que se le notifica para su conocimiento y a los efectos oportunos. 
 

 Arroyo de la Encomienda, a la fecha de la firma electrónica 
LA JEFE DEL SERVICIO DE ORDENACIÓN E INSPECCIÓN COMERCIAL 

P.A. EL JEFE DEL SERVICIO DE ACTUACIONES ESTRATÉGICAS COMERCIALES 
Fdo.: Juan Carlos Martínez González 
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DOÑA MARÍA DEL ROCÍO LÓPEZ MUÑOYERRO, SECRETARIA 
GENERAL DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA 

DE AREVALO, 

 

 
CERTIFICA: Que, en sesión de Pleno de esta Cámara de 30 de octubre de 2024, se 

aprobó por unanimidad el Presupuesto Ordinario de Ingresos y Gastos de esta Cámara para 

el ejercicio 2025. 

 

 
Para que así conste y a los efectos oportunos firmo la presente el treinta de octubre de dos 

mil veinticuatro, con el V°B° del Sr. Presidente, Don Florentino Cuesta García. 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL PRESI DENTE 
 
 

 
Fdo.: Florentino Cuesta Garcia 

LA SECRETARIA 

Fdo.: Rocío López M uñoyerro  
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